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Las autoridades de la Universidad Central del Ecuador preocupadas por las bajas pensiones que vienen percibiendo los docentes 
universitarios cuando se acogen a la jubilación, gestionaron ante el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
para que se proceda al incremento progresivo de la Base de Aportación para sus docentes, durante el período julio de 2010 hasta 
enero de 2012, de manera que no afecte significativamente las remuneraciones de los docentes. 
  
Las aportaciones serán así:  
 A partir de julio 2010 sobre el 55% de la remuneración unificada.  
 A partir de enero 2011, sobre el 77.5%.  
 A partir de enero 2012, sobre el 100%.
  
Este pedido fue acogido por el Consejo Superior del IESS mediante resolución 323 de 29 de junio de 2010. De esta manera, los docen-
tes universitarios que se jubilen podrán aspirar a una jubilación digna.
  
Esta gestión se realizó en base a la Ley de Seguridad Social aprobada en el año 2001.

Quito, 2 de julio de 2010


